
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESNNA 

El turismo promueve una niñez y adolescencia sin explotación sexual, por lo tanto nosotros no aceptamos 

cualquier acto que favorezca la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Podrás leer a detalle todo sobre el ESNNA. 

¿Qué es ESNNA? 

La Explotación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes es una problemática que afecta gravemente los 

derechos fundamentales de la niñez y adolescencia. Consiste en la utilización de menores de edad en 

actos o representaciones de carácter sexual o eróticos, para satisfacer intereses o deseos de otras 

personas a cambio de un beneficio económico o pago de otra índole. Implica reconocer un 

comportamiento abusivo contra las niñas, niños y adolescentes, en el que se les despoja de sus más 

elementales derechos. 

Para leer sobre toda la información a detalle, te invitamos a ingresar aquí 

https://www.mincetur.gob.pe/esnna/ 
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Prevención de la explotación sexual de los niños, niñas y adolescentes – esnna 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) en materia de prevención de la EXPLOTACIÓN 

SEXUAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (ESNNA) en el ámbito del turismo, busca sensibilizar a los 

turistas extranjeros y nacionales, prestadores de servicios turísticos, autoridades regionales y locales, 

profesores, estudiantes de turismo, escolares y a la comunidad en general, sobre la real problemática de 

ESNNA en nuestro país, desarrollando acciones destinadas a la prevención y erradicación de este 

problema. 

Entérate de todas las acciones que realiza el MINCETUR contra el ESNNA  aquí 

https://www.mincetur.gob.pe/turismo/lineas-de-intervencion/cultura-turistica/prevencion-esnna/ 

 

¿Cómo podemos ayudar a que esto pare? 

Mantener una actitud de rechazo a la ESNNA, advertir la pena de cárcel. 

Denunciar inmediatamente todo caso de ESNNA ante el Ministerio Público o la Policía Nacional. 

Tener a la mano los números telefónicos del: 

Ministerio del Interior: línea 0800-2-3232 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (Centro Emergencia Mujer): línea 100 

Policía Nacional (Comisaría más cercana) Fiscalía. 

Defensorías del Niño y del Adolescente. 
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